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Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Novofil, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.756/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.756 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Sánchez Pino, contra la empre-
sa “Instalaciones Infocap, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 2 de febrero de
2009 ha tenido entrada en este Juzgado el an-
terior escrito que se une a estos autos, de lo
que paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 4 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presentada

y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 17 de diciembre de 2009, a
las diez y cincuenta horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados, así
como del escrito de subsanación, con las ad-
vertencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a lo manifestado en el primer
otrosí.

Se admiten los medios de prueba del se-
gundo otrosí.

Respecto a la documental: se requiere a la
parte demandada a fin de que aporte en el
acto de juicio la documentación solicitada
por el actor en su escrito de demanda.

Respecto al interrogatorio de partes: no
ha lugar a la exigibilidad de que en el repre-
sentante procesal de la empresa concurra la
condición de miembro del órgano de admi-
nistración de la sociedad, sin perjuicio de
que pueda ser propuesto como testigo.

A tal fin se hace saber que el interrogato-
rio habrá de responderse por su representan-
te en juicio siempre y cuando hubiera inter-
venido en los hechos controvertidos. En caso
contrario, tal circunstancia habrá de alegarse
con suficiente antelación al acto del juicio,
identificando a la persona que intervino en
nombre de la entidad, para su citación al jui-
cio. Si tal persona no formase parte ya de la
entidad, podrá solicitar que se la cite en cali-
dad de testigo. Apercibiéndose de que, en
caso de no cumplir lo anteriormente señala-
do o no identificar a la persona interviniente
en los hechos, ellos podrá considerarse como
respuesta evasiva y tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las partes.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Infocap, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.714/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 496 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alí Bouazza, contra la empresa “Estu-
color Trabajos Decorativos, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 31 de marzo de 2009
ha correspondido a este Juzgado de lo social,
por el turno de reparto, la demanda presenta-
da por don Alí Bouazza, contra “Estucolor
Trabajos Decorativos, Sociedad Limitada”,
en materia de despido, de lo que doy cuenta
a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 3 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 29 de septiembre de 2009,
a las nueve y cuarenta horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a la de-
mandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Se tienen por hechas las manifestaciones
del otrosí.

Se admiten los medios de prueba pro-
puestos en el segundo otrosí.

Respecto a la confesión de la demandada:
expídase la correspondiente cédula de cita-
ción.

Respecto a la documental: se requiere a la
parte demandada a fin de que aporte en el
acto del juicio la documentación solicitada
por la parte actora en su escrito de demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estucolor Trabajos Decorati-
vos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.132/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 418 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nora Viviana Sameh, contra don Ma-
rio Carrasco Roldán, don Mario Carrasco,
“Edificios Ónix”, “Nau Madrid, Sociedad
Anónima”, “Novadatemca, Sociedad Limi-
tada”, “Tadeloreno, Sociedad Limitada”, y
“Capes LMP, Sociedad Limitada”, sobre
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despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
doña Nora Viviana Sameh, contra don Ma-
rio Carrasco Roldán, don Mario Carrasco,
“Edificios Ónix”, “Nau Madrid, Sociedad
Anónima”, “Novadatemca, Sociedad Limi-
tada”, “Tadeloreno, Sociedad Limitada”, y
“Capes LMP, Sociedad Limitada”, en mate-
ria de despido, de lo que doy cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 25 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 15 de septiembre de 2009,
a las nueve y treinta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Edificios Ónix”, “Nau Madrid,
Sociedad Anónima”, “Novadatemca, Socie-
dad Limitada”, y a “Capes LMP, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.127/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.818 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Parejo Prieto, contra la em-
presa “Bravo Airlines, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Acta

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—Ante
el ilustrísimo magistrado-juez de este Juzga-
do de lo social número 1 de Madrid, don An-
tonio Martínez Melero, y con mi asistencia,
la secretaria judicial, doña Rosario Barrio
Pellegrini, comparecen: como demandante,
don Francisco Parejo Prieto, representado
por su letrado don Ángel Diego Lara de Cas-
tro, colegiado número 12.320, y como de-
mandada, “Bravo Airlines, Sociedad Anóni-
ma”, no comparece.

Su señoría ilustrísima, a la vista de que no
consta la citación de la empresa demandada,
acuerda la suspensión de los actos de conci-
liación y/o juicios señalados y se señalan
nuevamente para el día 10 de noviembre
de 2009, a las diez y diez horas, en la sede
de este Juzgado, reiterando a las partes las
manifestaciones y apercibimientos conteni-
dos en la inicial citación.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Bravo Airlines, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.130/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Sara Torres Torres y don
Jesús Sánchez Romero, contra “Community
Chill out Project, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 521 de 2009, se ha acordado citar a
“Community Chill out Project, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 11 de noviembre de 2009,
a las doce horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 2, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con

todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Commu-
nity Chill out Project, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.181/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 26 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Soria del Monte, contra la empresa
“José Ortiz, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción de fecha 19 de mayo de 2009 del tenor
literal siguiente:

Providencia

Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo
señor don Isidro M. Saiz de Marco.—En
Madrid, a 19 de mayo de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los
autos de su razón, con entrega de copia a la
parte contraria. Se tiene por formulada am-
pliación de ejecución frente a “Estampa 1949,
Sociedad Limitada”. Cítese a las partes de
comparecencia, ante este Juzgado de lo social,
que tendrá lugar el día 23 de julio de 2009 a
las nueve y veinte horas, advirtiendo a las par-
tes que podrán traer a la vista los medios de
prueba de que intenten valerse y sean válidos
en derecho.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estampa 1949, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.180/09)


